
 
 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

MANZANARES – CALDAS  

 

Primero (1) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

REFERENCIA SOLICITUD AMPARO DE POBREZA 

PROCESO DIVORCIO-DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL 

SOLICITANTE TERESITA JURADO RIVERA 

DEMANDADO LUIS ANGEL DIAZ MONTOYA 

RADICADO 2020-00035-00 

AUTO FAMILIA  No 129 

 

El día  24 de febrero del año 2020, mediante auto familia No 44, el despacho concedió 
a la señora TERESITA JURADO RIVERA, amparo de pobreza para que un profesional 
del derecho la represente  dentro de un fututo proceso de DIVORCIO CESACIÓN DE 
EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DE LA SOCIEDAD CONYUGAL,  que pretende instaurar en contra del señor LUIS 
ANGEL DIAZ MONTOYA. 
 
Para los fines indicados se nombró como amparador de pobre al profesional del 
derecho Dr. RODRIGO OSPINA FRANCO, a quien se le notificó dicha designación 
mediante oficio civil 241. Quien aceptó la designación el 9 de marzo de 2020. 
 
La señora  TERESITA JURADO RIVERA mediante memorial que reposa en el 
expediente solicita el cambio del abogado, debido a que el togado Ospina Franco no ha 
mostrado mayor interés en el caso. 
 
 
Este Juzgado, en razón a lo esbozado por la peticionaria TERESITA JURADO 
RIVERA, accede a su solicitud, y como consecuencia de ello, releva del cargo al doctor 
Ospina Franco; y en su reemplazo designa al Dr. JUAN CARLOS GARCÍA 
PALACIOS, abogado titulado e inscrito, quien reside y litiga en éste Municipio, a quien 
se le concede un término de tres (03) días hábiles siguientes a la notificación de este 
auto, para aceptar la designación  
 
Por secretaría llévese a cabo la diligencia de notificación a los profesionales del 
derecho relevado y designado. 
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